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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno

Resolución de 3 de octubre de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por 
la que se convoca concurso de traslados y procesos previos, de ámbito autonómico, del Cuerpo de Maestros para 
cubrir puestos vacantes en centros públicos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Antecedentes

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en su disposición adicional sexta, apartado 1 determina 
que, entre otras, es base del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de puestos mediante 
concursos de traslados.

En el punto 4 de esta misma disposición, se establece que durante los cursos escolares en los que no se celebren 
los concursos de ámbito estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas podrán 
organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la co-
bertura de sus puestos, todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución 
o de recolocación de sus efectivos

Por otro lado, en la disposición transitoria tercera de la misma Ley Orgánica, se determina que, en tanto no sean 
desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la movilidad mediante concurso de traslados de los 
funcionarios de los cuerpos docentes en ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada 
en vigor de la presente Ley y, en la disposición transitoria undécima que, en las materias cuya regulación remite la pre-
sente Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, 
las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se opongan 
a lo dispuesto en ella.

No habiéndose dictado ulteriores disposiciones reglamentarias, en materia de provisión de puestos relativas a los 
Cuerpos de Funcionarios Docentes regulados por la precitada Ley, resultan de aplicación el Real Decreto 2112/1998, de 
2 de octubre, por el que se regulan los concursos de traslados de ámbito nacional para la provisión de puestos corres-
pondientes a los cuerpos docentes y el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (BOE del 20).

Por todo ello, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como en los 
Reales Decretos 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), y 895/1989, de 14 de julio (BOE del 20), en el presente curso 
2009/2010, se ha considerado conveniente, a fin de asegurar la cobertura de puestos vacantes en las mejores condi-
ciones requeridas para la calidad del sistema educativo y la estabilidad del profesorado, convocar concurso de traslados 
y procesos previos de provisión para cubrir puestos vacantes de las plantillas de los centros públicos de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, siempre que estén previstas, de acuerdo con la planificación general educativa 
para el curso 2008/2009.

Fundamentos de derecho

Es competente para la Resolución de este expediente la Consejera de Administraciones Públicas y Portavoz del Go-
bierno, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 121/2008, de 27 de noviembre, de estructura orgánica básica de la 
Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno y el artículo 15 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Administración del Principado de Asturias.

En consecuencia,

RES   U ELVO  

Aprobar las convocatorias para la cobertura de puestos vacantes del Cuerpo de Maestros del Principado de Asturias:

A)	 Convocatoria de readscripción en centro.
B)	 Convocatoria de derecho preferente.
C)	 Convocatoria del concurso de traslados.

En todas estas convocatorias se proveerán los puestos vacantes que en su momento se determinen, y a los que alude 
el artículo 8 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, y la Orden de 19 de abril de 1990 (BOE de 4 de mayo), por la que 
se crea el puesto de trabajo de Educación Musical, incluidos los singulares en régimen de itinerancia en Centros Públicos 
y Colegios Rurales Agrupados, previstos en el artículo 4 del mencionado Decreto y los definidos en la plantilla de los 
Centros de Primaria. Asimismo se proveerán aquellos a los que se aplique el Convenio con el British Council.

A) Convocatoria de readscripción en centro

Convocatoria para que los Maestros cesados como consecuencia de supresión o modificación del puesto de trabajo 
que venían desempeñando con carácter definitivo en un centro; los que permanecen en los puestos de trabajo a los que 
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fueron adscritos en el proceso de adscripción convocado por órdenes de 6 de abril de 1990 (BOE del 17), 19 de abril 
de 1990 (BOE de 4 de mayo) y 17 de mayo de 1990 (BOE del 23), y los maestros de Centros Rurales Agrupados que 
continúan en los puestos que les correspondieron en la adscripción realizada en el momento de la constitución de dichos 
centros, según Órdenes de 24 de septiembre de 1990 (BOE de 30 de octubre), 3 de septiembre de 1991 (BOE del 17), 
18 de mayo de 1992 (BOE de 16 de junio) y 21 de junio de 1993 (BOE del 23) soliciten la adscripción a otro puesto del 
mismo centro.

Participantes

Primera.—Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuen-
tren en alguno de los supuestos siguientes:

1. Los que por aplicación del artículo 38 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio y de la disposición adicional sép-
tima del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), han perdido la plaza que venían desempeñando con 
carácter definitivo. 

Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a los que se les suprimió la plaza de carácter ordinario, creándose 
simultáneamente otra de carácter itinerante en la misma especialidad, y cesaron en la primera, con independencia de 
que estuvieran habilitados para su desempeño.

2. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción convocada por las Órdenes de 6 de abril (BOE del 17), 19 de 
abril (BOE de 4 de mayo), y 17 de mayo de 1990 (BOE del 23), y en la prevista en la Orden de 21 de junio de 1993 
obtuvieron un puesto de trabajo para el que están habilitados y continúan en el mismo.

Dentro de este supuesto se consideran incluidos los maestros de Centros Rurales Agrupados que sean titulares de 
puestos para los que están habilitados como consecuencia de la adscripción realizada en el momento de la constitución 
de dichos centros, según Órdenes de 24 de septiembre de 1990 (BOE de 30 de octubre), 3 de septiembre de 1991 (BOE 
del 17), 18 de mayo de 1992 (BOE de 16 de junio).

Segunda.—Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria aquellos Maestros que, con posterioridad a la 
pérdida del puesto de trabajo o a la adscripción convocada por las Ordenes anteriormente citadas, obtuvieron otro des-
tino definitivo por cualquiera de los sistemas de provisión establecidos.

Prioridades

Tercera.—La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por el supuesto en que se encuentran comprendidos, 
según el siguiente orden de prelación: Supuesto primero de la base primera y supuesto segundo de la base primera 
(suprimidos y readscripción libre).

Cuarta.—Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo supuesto la prioridad entre ellos se determinará por la 
mayor antigüedad en el centro. A estos efectos se computará, como antigüedad en el centro el tiempo de permanencia 
en comisión de servicios, servicios especiales y otras situaciones administrativas que no hayan supuesto pérdida de 
destino definitivo.

Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales agrupados a los que fueron adscritos en el momen-
to de su constitución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la referida a la situación preexistente a esa 
constitución.

Los Maestros que tienen el destino en un centro por desglose o traslado total o parcial de otro contarán, a efectos de 
antigüedad en el mismo, la referida a su centro de origen. Igual tratamiento se dará a aquellos cuyo destino inmedia-
tamente anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros afectados por supresiones consecutivas de puestos, esa 
acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los centros que, sucesivamente, les fueron 
suprimidos.

Quinta.—En caso de igualdad en la antigüedad decidirán, como sucesivos criterios de desempate, el mayor número 
de años de servicios efectivos como funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, año en el que se convocó el procedi-
miento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

Solicitudes

Sexta.—Los que participen en esta convocatoria deberán realizar su solicitud de participación mediante alguno de los 
sistemas establecidos en la base decimoséptima de las normas comunes a las convocatorias. 

Podrán incluir en sus peticiones cualquier plaza del centro, siendo imprescindible estar habilitado para su 
desempeño.

B) Convocatoria de derecho preferente

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos a que alude el artículo 18 del Real 
Decreto 895/1989, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una localidad o zona determinada.

Se regirá por las siguientes bases:

Participantes

Primera.—Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad 
determinada, los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos que a 
continuación se indican:
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a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a obtener destino en una lo-
calidad o a recuperarlo donde antes lo desempeñaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en 
la misma localidad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformación del puesto de trabajo cuando el 
titular no reúna los requisitos específicos exigidos en los artículos 6 y 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (BOE 
del 20), para el desempeño del mismo.

c) Los Maestros de Centros Públicos españoles en el extranjero que hayan cesado en los mismos por transcurso del 
tiempo para el que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de agosto), re-
conoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieran su destino 
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro 
puesto en la Administración educativa, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo de Maestros y siempre 
que hayan cesado en ese último puesto.

e) Los Maestros en situación de excedencia para cuidado de hijos prevista en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, en el supuesto de la pérdida del puesto de trabajo por el transcurso del primer año.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera de los apartados de esta base deberán ejercitar este dere-
cho obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo y, opcionalmente, en su caso, a otra localidad de la 
zona.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará localidad y especialidad atendiendo al orden de prelación 
señalado por los participantes.

Segunda.—Serán condiciones previas, en todos los supuestos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente en nombramiento realizado directamente para la 
misma mediante procedimiento normal de provisión.

b) Que exista plaza vacante o resulta en la localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre que se estuviese 
legitimado para su desempeño.

Tercera.—Los Maestros a que se refiere la base primera de esta convocatoria, si desean hacer uso de este derecho 
preferente y hasta que alcancen el mismo, deberán participar en todas las convocatorias que, a estos efectos, realicen 
las Administraciones educativas, solicitando todas los puestos para las que estén facultados, pues, en caso contrario, se 
les considerará decaídos en ese derecho preferente. Todo ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros, 
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Prioridades

Cuarta.—La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente a una localidad o zona determinada vendrá dada por 
el supuesto en que se encuentran comprendidos, según el orden de prelación en que van relacionados en la base primera 
de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor pun-
tuación derivada de la aplicación del baremo.

Quinta.—Obtenidas localidad y especialidad como consecuencia del ejercicio del derecho preferente el destino en 
Centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los participantes en el concurso de traslados previsto en el artículo 3.º 
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (BOE del 20), y cuya convocatoria se anuncia con la letra C de la presente Re-
solución, determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo establecido, en el Anexo I de la presente Resolución.

Solicitudes

Sexta.—El derecho preferente debe ejercerse necesariamente a la localidad de la que le dimana el mismo y, en su 
caso, a otra localidad de la zona, por todas las especialidades para las que se está habilitado; además, con carácter opta-
tivo, pueden ejercerlo para especialidades que conlleven la condición de itinerante, de la misma localidad o localidades, o 
para puestos de Centros Específicos de Educación Especial, de la misma localidad o localidades. Con este mismo carácter 
optativo podrá ejercerse para puestos de Inglés del British Council, en aquellos casos en que el ejercicio del derecho 
preferente lo sea a localidad o zona en las que existan puestos de estas características. 

A estos efectos, los que participen en esta convocatoria deberán realizar su solicitud de participación mediante alguno 
de los sistemas establecidos en la base decimoséptima de las normas comunes a las convocatorias.

En ella deberán consignar, en el lugar correspondiente, el código de la localidad de la que les dimana el derecho y, 
caso de pedir otra localidad, también habrán de consignar el código de la zona en la que solicitan ejercer el derecho. 
Asimismo, cumplimentarán, por orden de preferencia, todas las especialidades para las que estén habilitados; de no 
hacerlo así, la Administración libremente adjudicará reserva de puesto por alguna de las especialidades no consignadas. 
De solicitar reserva de plaza para especialidades que conlleven el carácter de itinerancia, lo harán constar en las casillas 
que, al efecto, figuran al lado de las de especialidades. De solicitar puestos de Inglés del British Council, deberán reseñar 
las mismas siguiendo las instrucciones que se acompañan a la instancia. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos 
de reserva de localidad y especialidad.

En el caso de que la localidad de la que dimana el derecho haya quedado integrada en un Colegio Rural Agrupado, 
deberá consignarse la localidad cabecera de este centro, según lo señalado en el anexo V.
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Para la obtención de centro concreto deberán relacionar, según sus preferencias, en el lugar señalado al efecto en la 
solicitud de participación, todos los centros relacionados en el anexo III de la localidad de la que les procede el derecho 
y, en su caso, todos los centros del mismo anexo de  las localidades que desee  de la zona; de pedir localidad, será des-
tinado a cualquier centro de la misma en que existan vacantes; de pedir centros concretos, éstos deberán ir agrupados 
por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos los centros relacionados en el anexo III de la localidad de 
la que les dimana el derecho, y todos los centros del mismo anexo de la localidad o localidades que opcionalmente ha 
solicitado, caso de existir vacante en alguna de ellas, se les destinará libremente por la Administración. El mismo trata-
miento se dará en el caso en que, y de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos hayan obtenido reserva 
de plaza en especialidad que lleva la condición de itinerancia o especialidad, tanto ordinaria como itinerante, de puestos 
de inglés de The British Council a cuyos efectos deberán cumplimentar, en su caso, todos los centros pertenecientes a 
la localidad o localidades de que se trate.

C) Convocatoria de concurso

Convocatoria del concurso previsto en el artículo 1 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), se regirá 
por las siguientes bases:

Primera.—El concurso consistirá en la provisión de los puestos, por centros y especialidades, previstos en el artículo 
8 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio y Orden de 19 de abril de 1990 (BOE de 4 de mayo).

Además, según lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, las itinerantes de Colegios Pú-
blicos, Colegios Rurales Agrupados. Asimismo serán objeto de provisión los puestos de Convenio con el British Council.

Participantes

Segunda.—Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, dependientes de 
la Administración del Principado de Asturias, que se encuentren en cualquier situación administrativa, excepto los que 
permanezcan en la situación de suspensión a la finalización del presente curso escolar.

Conforme a lo determinado en el artículo 2.1 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), concordante 
con el artículo 11.2 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (BOE del 20), en el presente concurso podrán participar 
todos los Maestros que desempeñen destino con carácter definitivo, siempre que a la finalización del presente curso 
escolar hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino.

Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que se encuentren en la situación de excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar, así como los suspensos, podrán participar siempre que al finalizar el presente curso 
escolar hayan transcurrido los dos años desde que pasaron a aquella situación o el tiempo de duración de la sanción 
disciplinaria de suspensión, respectivamente, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2 del Real 
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6).

Los excedentes voluntarios deben reunir además las condiciones para reingresar al servicio activo.

Tercera.—Están obligados a participar en el concurso aquellos Maestros que carezcan de destino definitivo a conse-
cuencia de:

1.	 Resolución firme de expediente disciplinario.
2.	 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3.	 Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.
4.	R eingreso con destino provisional.
5.	E xcedencia forzosa.
6.	S uspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7.	 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter 

definitivo; entre otras, el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a puestos docentes en el ex-
tranjero o a la función inspectora educativa.

Cuarta.—Asimismo están obligados a participar en este concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros 
con destino en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias que, estando en servicio activo, nunca han obtenido 
destino definitivo.

Podrán participar en este concurso los funcionarios en prácticas del Cuerpo de Maestros, nombrados por Resolución 
de 25 de agosto de 2009 de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se nombran 
funcionarios en prácticas a los aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso en el procedimiento se-
lectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
procedimientos para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo, convocado por 
Resolución de 24 de abril de 2009 (BOPA del 25), modificada por Resoluciones de 30 de abril de 2009 (BOPA de 2 de 
mayo) y 3 de junio de 2009 (BOPA de 4 de junio).

Los funcionarios en prácticas que participen en el presente concurso, únicamente podrán solicitar y se les podrán 
adjudicar voluntariamente puestos de la especialidad por la que han sido nombrados funcionarios en prácticas.

Ejercitada voluntariamente la opción de participación en el presente Concurso de Traslados, se les aplicarán todas las 
normas que les son aplicables a los funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo, en concreto, no 
podrán presentar escrito de desistimiento tras la adjudicación provisional.

Quinta.—Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen referencia los números 1 y 4 de la base tercera 
y aquellos a que alude la base cuarta  de la presente convocatoria, que no participen en el concurso o que no obtengan 
destino de los solicitados serán destinados de oficio, de existir vacantes, a puesto de la Comunidad Autónoma de Astu-
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rias siempre que cumplieran los requisitos exigibles para su desempeño. La obtención de este destino tendrá el mismo 
carácter y efectos que los obtenidos en función de la petición de los interesados.

No procederá la adjudicación de oficio a puestos de carácter singular itinerante, ni a las de Convenio con el British 
Council, ni las de Centros Específicos de Educación Especial.

Sexta.—Los Maestros del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias con destino provi-
sional, como consecuencia de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, de supresión del puesto de trabajo del 
que eran titulares, o del transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a puestos de trabajo docentes españoles en 
el extranjero o por haberse reincorporado a la docencia tras haber permanecido adscritos a la Inspección educativa en 
los términos establecidos en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de Medidas para la Función Pública, 
de no participar en el concurso serán destinados libremente en la forma que se dice en la norma anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan destino de los solicitados y hayan agotado las 
seis convocatorias serán, asimismo, destinados libremente en la forma antes dicha, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional sexta del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6).

Séptima.—Los procedentes de la situación de excedencia forzosa, en el caso de no participar en el concurso, serán 
declarados en la situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c) del artículo 29 de la Ley 30/1984, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias serán destinados libremente 
siguiendo el procedimiento indicado en la base quinta de la presente convocatoria.

Octava.—Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado en el número 6 de la base tercera de la presente 
convocatoria, de no participar en el concurso, serán declarados en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán destinados libremente en la forma que se expresa 
anteriormente.

Novena.—En todo caso, no procederá la adjudicación de oficio conforme a las normas anteriores cuando los Maestros 
hubieran obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos no comprendidos en el ámbito del Real 
Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Prioridades

Décima.—Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del baremo que se incluye como anexo I de la presente 
Resolución, excepto en el caso de los funcionarios en prácticas, en los que prioridad vendrá dada por el orden obtenido 
en el procedimiento selectivo por el que fueron seleccionados.

Solicitudes

Undécima.—Los que voluntaria u obligatoriamente participen en el concurso que se establece en esta convocatoria 
deberán realizar su solicitud de participación mediante alguno de los sistemas establecidos en el base decimoséptima de 
las normas comunes a las convocatorias.

Aquellos que estando obligados a participar no planteen solicitud, serán destinados con carácter definitivo a cualquier 
plaza, si se dispusiera de vacante para la que estuvieren habilitados, con la salvedad de lo que se expresa en el último 
párrafo de la base quinta en lo que se refiere a puestos singulares y puestos de Convenio con el British Council y puestos 
de Centros Específicos de Educación Especial.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace referencia en la base vigésima primera de las normas 
comunes a las convocatorias.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

Requisitos específicos para el desempeño de determinados puestos

Primera.—Además de los requisitos reseñados en cada una de las convocatorias, para poder solicitar puestos de:

Pedagogía Terapéutica Audición y Lenguaje

Educación Infantil Idioma extranjero: Inglés

Idioma extranjero: Francés Educación Física

Música

Se requiere estar en posesión de la correspondiente habilitación para el desempeño de los puestos citados.

Segunda.—Conforme establece la disposición adicional novena del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE 
del 6), también se entenderán habilitados para el desempeño de los puestos citadas en la base anterior los Maestros que 
hayan accedido al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, según las equivalencias que se reseñan:

Especialidad de Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria Área para la que está habilitado

Inglés Idioma extranjero: Inglés
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Especialidad de Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria Área para la que está habilitado

Francés Idioma extranjero: Francés

Educación Física Educación Física

Música Música

Los interesados acreditarán la correspondiente especialidad de acceso mediante copia del nombramiento como fun-
cionario de carrera.

Tercera.—Podrán solicitar puestos de las Especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje de los Ins-
titutos de Enseñanza Secundaria, los Maestros que acrediten la habilitación de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y 
Lenguaje.

Cuarta.—Para solicitar puestos de Inglés incluidas en el Convenio con el British Council basta con poseer la habilita-
ción que para puestos de Idioma Extranjero: Inglés se prevé en el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, 
de acuerdo con lo que con carácter general se señala en las bases primera y segunda de estas normas comunes.

No obstante, dadas las peculiaridades de tales puestos, cuando se haga uso de la facultad que esta convocatoria 
otorga de solicitarlas, habrá de utilizarse un código específico de especialidad para las mismas, de acuerdo con las ins-
trucciones que acompañan a la instancia.

Prioridad entre las convocatorias

Quinta.—El orden en que van relacionadas las convocatorias implica una prelación en la adjudicación de vacantes y 
resultas en favor de los participantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede adjudicarse plaza a un Maestro 
que participe en una de las convocatorias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin perjuicio, en lo que respecta 
a la adjudicación de plaza concreta a los que hagan efectivo su derecho preferente a una localidad o zona determinada, 
de tener en cuenta lo que se dispone en la base sexta de la convocatoria B de derecho preferente.

Sexta.—Es compatible la concurrencia simultánea de asistir derecho a dos o más convocatorias, utilizando una única 
solicitud de participación. Las peticiones se atenderán con la prelación indicada en la base anterior y, una vez obtenido 
destino, no se tendrán en cuenta las restantes peticiones.

Prioridad en la adjudicación de vacantes en cada convocatoria

Séptima.—Salvo la convocatoria señalada con la letra A (readscripción en el centro), que se resolverá con los criterios 
que en la misma se especifican, el orden de prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo que figura como anexo I de la presente Resolución.

Octava.—El cómputo de los servicios prestados en centros o puestos clasificados como de especial dificultad, por 
tratarse de difícil desempeño, a que se refiere el apartado b) del baremo, comenzará en las fechas que se establecen 
en el Acuerdo de 1 de abril de 2004, suscrito con las Organizaciones Sindicales representativas del Personal docente no 
universitario sobre puestos de especial dificultad.

Novena.—A los fines de determinar los servicios a los que se refieren los apartados a) y b) del baremo, se conside-
rará como centro desde el que se participa para aquellos que acuden sin destino definitivo de los comprendidos en los 
supuestos del artículo 11.4 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, el último servido con carácter definitivo, al que se 
acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier centro.

Los que participan desde la situación de provisionalidad por habérseles suprimido la unidad o plaza que venían sir-
viendo con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por 
provenir de la situación de excedencia forzosa o por haber perdido su destino en cumplimiento de sanción disciplinaria 
de traslado con cambio de residencia, tendrán derecho, además, a que se les acumulen al centro de procedencia los 
servicios prestados con carácter definitivo en el centro inmediatamente anterior. Para el caso de Maestros afectados por 
supresiones consecutivas de la plaza, se acumularán los servicios prestados con carácter definitivo en el centro anterior 
a la primera supresión.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que se 
le acumule, a los efectos señalados, la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Décima.—Los Maestros que tienen el destino definitivo en un centro por desglose, desdoblamiento o transformación, 
totales o parciales, de otro u otros centros contarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida prevista en el apartado 
a) del baremo, la referida a su centro de origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los Colegios rurales agrupados a los que fueron adscritos en el momen-
to de su constitución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la referida a la situación preexistente a esa 
constitución.

Undécima.—Aquellos Maestros que participen desde su primer destino definitivo obtenido por concurso al que acu-
dieron desde la situación de provisionales de nuevo ingreso podrán optar a que se les aplique, en lugar del apartado a) 
de baremo, la puntuación correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose, en este caso, como provisionales 
todos los años de servicio. De no hacer constar este extremo en el espacio que para tal fin figura en la instancia de par-
ticipación, se considerará la puntuación por el apartado a).



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 260 de 10-xi-2009 7/28

Duodécima.—Los Maestros que se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de ha-
bérseles suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán derecho a que se les considere como prestados en el centro 
desde el que concursan los servicios que acrediten en el centro en el que se les suprimió el puesto, y en su caso, los 
prestados con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se 
hallen prestando servicio en el primer destino definitivo obtenido después de haber perdido su destino por cumplimiento 
de sentencia o resolución de recurso o por provenir de la situación de excedencia forzosa.

Decimotercera.—La asignación de la puntuación que corresponde a los concursantes, por los diferentes apartados del 
baremo de méritos, se llevará a efecto por el Servicio de Personal Docente de la Consejería de Educación y Ciencia.

Decimocuarta.—En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán aten-
diendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en el que 
aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados, por 
el orden igualmente en el que aparezcan en el baremo; en ambos casos, la puntuación que se toma en consideración 
en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en 
el supuesto de los subapartados, la que corresponde como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al 
aplicar estos criterios alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que 
pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se utiliza-
rá, sucesivamente, como último criterio de desempate, el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través 
del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

Vacantes

Decimoquinta.—En este concurso y procesos previos se ofertarán los puestos vacantes que se derivan de las plantillas 
vigentes para el curso 2010/2011 y las que se produzcan, al menos, hasta el 31 de diciembre del curso escolar en el que 
se efectúen las convocatorias, así como aquellas que resulten del propio concurso y procesos previos, siempre que, en 
cualquier caso, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa.

Estas vacantes, se determinarán con anterioridad a la publicación de la adjudicación provisional, siendo objeto de 
publicación en el portal educativo www.educastur.es así como en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación 
y Ciencia.

Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de definición en las mismas o se trate de 
un puesto cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planificación escolar.

Decimosexta.—A fin de que los participantes en estas convocatorias puedan realizar sus peticiones, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 7 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, se publica como anexo III, con efectos meramente 
informativos, la relación de centros existentes en las diferentes zonas educativas comprendidas en el ámbito de gestión 
del Gobierno del Principado de Asturias. En el anexo IV figuran los centros de Convenio con el British Council. En el Anexo 
V se publican los Centros Rurales Agrupados señalando en cada uno de ellos las localidades de su ámbito.

Formato y cumplimiento de la petición

Decimoséptima.

1. Registro electrónico en materia de personal.

La Consejería de Educación y Ciencia dispone de un registro electrónico, dependiente de la Dirección General de 
Personal Docente, para la recepción de solicitudes de destinos formuladas por los funcionarios de carrera de los Cuerpos 
Docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo con destino en el ámbito de gestión del Principa-
do de Asturias. El registro electrónico garantizará la constancia de cada asiento que se practique.

2. Solicitudes y forma de presentación. Las solicitudes deberán hacerse necesariamente mediante alguno de los sis-
temas siguientes:

Mediante el sistema informático establecido en la siguiente dirección de Internet: portal.educastur.princast.es. Este 
sistema se establece como normal y preferente para realizar solicitudes.

Subsidiariamente, en el modelo que figura como Anexo II de la presente Resolución. La instancia se facilitará a los 
interesados en la Consejería de Educación y Ciencia del Gobierno del Principado de Asturias, y podrá presentarse en el 
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia o en cualquiera de las dependencias a las que alude el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. En el supuesto de que se utilicen los dos sistemas establecidos en el punto 2 de la presente base de forma simul-
tánea, solamente tendrán validez las peticiones realizadas a través del registro electrónico.

Decimoctava.—El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud, concurra por una sola o 
por varias convocatorias, no podrá exceder de quinientas, cualquiera que sea el sistema empleado para realizar la soli-
citud de participación.

Decimonovena.—Las peticiones, con la limitación de número anteriormente señalada, podrán extenderse a la totali-
dad de especialidades y centros por si previamente a la resolución definitiva de las convocatorias o en cualquier momen-
to del desarrollo de las mismas, dado que se incrementan con las resultas, se produjese la vacante de su preferencia.

Las peticiones de los puestos reseñadas en los anexos podrán hacerse a centro concreto o localidad: siendo compa-
tibles ambas modalidades. En este último caso se adjudicará el primer centro de la localidad con vacante o resulta en el 
mismo orden en que aparece anunciado en los anexos citados.
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Si los puestos que se solicitan tienen carácter de itinerantes habrá de hacerse constar tal circunstancia marcando con 
una cruz la casilla correspondiente.

Si se pide más de un puesto/especialidad de un mismo centro o localidad es necesario repetir el centro o localidad 
tantas veces como puestos solicitados. A estos efectos, se considerará puesto distinto el que conlleva el carácter iti-
nerante. Asimismo, de acuerdo con lo antes indicado en la base cuarta de las normas comunes a las convocatorias, la 
solicitud de puestos de Convenio con el British Council requiere la utilización de un código específico de especialidad, 
considerándose, a estos efectos, como especialidad distinta.

Vigésima.—En las hojas de peticiones se relacionarán, por orden de preferencia, los puestos que se soliciten.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de 
futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, por ningún concepto se alterará dicha solicitud, ni 
siquiera cuando se trate del orden de prelación de los puestos solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén 
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidos en la petición, per-
diendo todo derecho a ellos los concursantes.

Vigésima primera.

1. Los concursantes, deberán añadir a la solicitud de participación la documentación acreditativa de los méritos seña-
lados en los apartados del baremo, siempre que en el mismo se establezca la correspondiente justificación.

2. Al objeto de reducir y simplificar los trámites administrativos que deben realizar los concursantes, aquellos que 
hayan participado en los anteriores concursos de traslados convocados por la Consejería de Educación y Cultura/Conse-
jería de Educación y Ciencia del Gobierno del Principado de Asturias, y estén de acuerdo con la puntuación asignada en 
los apartados e, f y g del baremo, deberán aportar únicamente los méritos perfeccionados con posterioridad a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes de participación de la convocatoria en la que hayan participado, debiendo 
señalarlo en la casilla correspondiente de la instancia.

Aquellos que no hayan participado en los anteriores concursos de traslados convocados por la Consejería competen-
te en la materia del Gobierno del Principado de Asturias o bien no estén de acuerdo con la puntuación asignada en los 
mencionados apartados, deberán aportar toda la documentación acreditativa de los méritos, valorándose únicamente 
los que se presenten.

3. En lo que se refiere a los cursos de perfeccionamiento, debe constar, inexcusablemente, el número de horas o de 
créditos de duración del curso o cursos. Aquellos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia no tendrán ningún 
valor a los efectos que nos ocupan.

4. Para obtener puntuación por las titulaciones universitarias de carácter oficial, habrá de presentarse fotocopia com-
pulsada del título alegado para ingreso en el Cuerpo y cuantos otros presente como méritos.

Para que sean puntuadas las titulaciones de primer ciclo, será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado 
o, en su caso, certificación académica personal en la que se haga constar que se han cursado y superado todas las asig-
naturas correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no 
entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reco-
nocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo.

5. En el caso de que los documentos justificativos se presentaran mediante fotocopia de los originales, éstos deberán 
ir necesariamente acompañados de la diligencias de compulsa extendida por los Directores de los centros o los Registros 
correspondientes. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligencia de compulsa.

6. Si la solicitud de participación se ha realizado mediante el sistema informático, además de seguir las instrucciones 
que en el mismo se establecen, a la documentación que aporten los interesados deberán acompañar necesariamente el 
impreso que a tal fin emitirá el sistema informático.

Vigésima segunda.—El plazo de presentación de instancias de participación será de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Otras normas

Vigésima tercera.—Todas las condiciones que se exigen en estas convocatorias y los méritos que aleguen los parti-
cipantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
con la excepción prevista en los párrafos segundo y tercero de la base segunda de la convocatoria del concurso de 
traslados.

Vigésima cuarta.—No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en las solicitudes, ni tampoco aquellos que 
no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésima quinta.—Podrá ser anulado el destino obtenido por cualquier concursante que no se haya ajustado a las 
normas de las convocatorias.

Vigésima sexta.—La circunstancia de hallarse en posesión de los requisitos específicos para el desempeño de deter-
minados puestos de trabajo que exige el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, se acreditará conforme 
a lo dispuesto en la norma vigésima primera.

Aquellos funcionarios de carrera que obtuvieron nueva especialidad en convocatorias celebradas al amparo de:
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— Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE del 30).
— Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (BOE del 28).
— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE de 2/03/2007), 

De acudir a la presente convocatoria podrán solicitar puestos de la especialidad por la que superaron el correspon-
diente procedimiento.

Vigésima séptima.—Los Maestros que participen en la presente convocatoria del concurso de traslados desde la si-
tuación de excedencia, caso de obtener destino, vendrán obligados a presentar antes de la posesión del mismo la docu-
mentación necesaria para el reingreso al servicio activo, que les será solicitada en su momento por la Dirección General 
de Función Pública.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exigidos para el reingreso no podrán tomar posesión del destino 
obtenido en el concurso, quedando la citada plaza como resulta para ser provista en el próximo que se convoque.

Vigésima octava.—Los que participan en estas convocatorias, soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso de 
su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán como excedentes o cesantes en la 
plaza que les corresponda en las mismas, quedando ésta como resulta para su provisión en próximos concursos.

Vigésima novena.—Los Maestros que obtengan plaza en estas convocatorias y durante su tramitación hayan permu-
tado sus destinos estarán obligados a incorporarse a la plaza para la que han sido nombrados, anulándose la permuta 
que se hubiera concedido.

Tramitación

Trigésima.—La Dirección General de Personal Docente Personal Docente de la Consejería de Educación y Ciencia es 
la encargada de la gestión del procedimiento de los concursos para la provisión de puestos de trabajo que comprende 
la tramitación de las solicitudes de los Maestros que sirvan en su demarcación, hasta la propuesta de Resolución final 
del procedimiento.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las instancias, siempre que la entrega se haga 
personalmente. 

En el caso de realizar la solicitud de participación mediante el sistema electrónico establecido, podrá obtenerse, un 
recibo de presentación en el que conste el número o código de registro individualizado, así como la fecha y hora de 
presentación.

Si la solicitud (Hojas 1 y 2 del Anexo I) no reuniera los datos que señala el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al solicitante para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo 
hiciese, se archivará sin más trámite.

Trigésima primera.—La Dirección General de Personal Docente expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación y Ciencia y en la dirección de internet: www.educastur.es, la siguiente relación, antes del 1 de febrero de 
2010:

a) Relación de participantes, ordenados alfabéticamente, con mención de las convocatorias en las que participa. En 
esta relación se hará mención expresa de la puntuación que, según los apartados y subapartados del baremo, corres-
ponde a cada uno de los participantes, año de la convocatoria por la que se ingreso en el Cuerpo, así como puntuación 
obtenida en el proceso selectivo. En la convocatoria para readscripción en centro se expresará la antigüedad del Maestro 
en el centro y los años de servicios efectivos como funcionario de carrera.

b) Relación de participantes excluidos con indicación de la causa que motiva la citada exclusión.

Se concederá un plazo de ocho días naturales para que los interesados puedan presentar alegaciones.

Trigésima segunda.—Terminado el citado plazo, la Dirección General de Personal Docente expondrá en los mismos 
lugares las rectificaciones a que hubiese lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de esperarse a que se haga pública la resolución provisio-
nal de las convocatorias y se establezca el correspondiente plazo de alegaciones.

Publicación de vacantes, adjudicación de destinos y toma de posesión. Participantes con destino definitivo que 
obtienen plaza en su propio centro

Trigésima tercera.

1. Por la Consejería de Educación y Ciencia se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por 
esta convocatoria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes que corresponda, se adjudicarán provisionalmente 
los destinos, concediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos.

En todos los casos, deberán adjuntar a la reclamación y/o desistimiento, necesariamente, fotocopia del DNI del re-
clamante o del participante que desiste de su participación.

2. Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere la base anterior, se procederá a dictar la Resolución por 
la que se elevan a definitivos los resultados de estos concursos de traslados, que será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias y por la que se entenderán notificados a todos los efectos, los concursantes a quienes 
las mismas afecten.
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Trigésima cuarta.—Los destinos adjudicados en la resolución definitiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Trigésima quinta.—La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día primero de septiembre de 2010, cesan-
do en el de procedencia el último día de agosto.

Trigésima sexta.—De acuerdo con las normas reguladoras de la provisión del Cuerpo de Maestros, aquellos que parti-
cipando con destino definitivo obtuvieran plaza en su propio centro de destino docente, desde el que realizan tal partici-
pación, en virtud de la convocatoria de readscripción en centro o por concurso de traslado, no interrumpirán puntuación 
a los efectos de la aplicación de los apartados a) y, en su caso, b) del baremo de méritos.

Recursos

Trigésima séptima.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga la persona recurrente su 
domicilio o esté la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el titular de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, 
de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo 
común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 3 de octubre de 2009.—El Viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 4 de 
septiembre de 2007).—24.168.
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Anexo I

Baremo

Méritos y valoración Documentación justificativa

a) Tiempo de permanencia ininterrumpida, como funcionario de carrera con destino definitivo, en el centro desde 
el que se participa.
1. Por el primero, segundo y tercer año: 1 punto por año.
    Por el cuarto año: 2 puntos.
    Por el quinto año: 3 puntos.
    Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo año: 4 puntos por año.
    Por el undécimo y siguientes: 2 puntos por año.
Las fracciones de año se computarán de la siguiente forma:
    1) Fracción de seis meses o superior, como un año completo.
    2) Fracción inferior a seis meses, no se computa.
2. Para los maestros con destino definitivo en una plaza docente de carácter singular la puntuación de ese apar-
tado vendrá dada por el tiempo de permanencia ininterrumpida en la plaza desde la que se solicita.
3. Para los maestros en adscripción temporal en centros públicos españoles en el extranjero, en adscripción a 
la función de inspección educativo o en supuestos análogos, la puntuación de este apartado vendrá dada por 
el tiempo de permanencia ininterrumpida en dicha adscripción. Este mismo criterio se seguirá con aquellos 
maestros que fueron nombrados para puestos u otros servicios de investigación y apoyo a la docencia de la 
Administración educativa siempre que el nombramiento hubiera supuesto la pérdida de su puesto de trabajo 
docente anterior.
Cuando hubiesen cesado en su adscripción y se incorporen como provisionales a su provincia de origen o, en 
su caso, al ámbito territorial que determine la Administración educativa correspondiente, de conformidad con 
el artículo 25 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, se entenderá como centro desde el que se participa, a 
efectos del concurso de traslados, el destino servido en adscripción, al que se acumularán, en su caso, los servi-
cios prestados provisionalmente, con posterioridad en cualquier otro centro.
4.1. Para los Maestros que participen en el concurso desde la situación de provisionalidad por habérsele suprimi-
do la unidad o plaza que venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumplimiento 
de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa, se considerará como 
centro desde el que participa a los fines de determinar los servicios a que se refiere este apartado el último 
servicio con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con posterio-
ridad, en cualquier centro. Tendrán derecho, además, a que se les acumule al centro de procedencia los servicios 
prestados con carácter definitivo en el centro inmediatamente anterior. Para el caso de maestros afectados por 
supresiones consecutivas de puestos, esa acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter defini-
tivo en los centros que, sucesivamente, les fueron suprimidos.
En el supuesto de que el maestro afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que 
se le acumule, a los efectos señalados, la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.
4.2. Lo dispuesto en el subapartado anterior será igualmente de aplicación a los funcionarios que participen en 
el concurso por haber perdido su destino en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado con cambio de 
residencia.
5. Los Maestros que se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de habérseles 
suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán derecho a que se les considere como prestados en el centro 
desde el que concursan los servicios que acrediten en el centro en el que se le suprimió la plaza y, en su caso, los 
prestados con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quie-
nes se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de haber perdido su destino 
por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa.
6. Los maestros que participan desde su primer destino definitivo obtenido por concurso, al que acudieron desde 
la situación de provisionalidad de nuevo ingreso, podrán optar a que se les aplique, en lugar del apartado a) del 
baremo la puntuación correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose, en este caso, como provisio-
nales todos los años de servicio.

b) Tiempo de permanencia ininterrumpida con destino definitivo en el centro o plaza de carácter singular desde 
la que se solicita cuando hayan sido clasificados como de especial dificultad por tratarse de difícil desempeño.
b.1) Cuando la plaza desde la que se participa tenga la calificación como de especial dificultad por tratarse de 
difícil desempeño, se añadirá a la del anterior apartado a) la siguiente puntuación:
— Por el primer, segundo y tercer año: 0,50 puntos por año.
— Por el cuarto año: 1 punto.
— Por el quinto año: 1,50 puntos.
— Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo año: 2 puntos por año.
— Por el undécimo y siguientes: 1 punto por año.
Las fracciones de año se computarán de la siguiente forma:
1) Fracción de seis meses o superior, como un año completo.
2) Fracción inferior a seis meses, no se computa.
No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido fuera del centro en situación de servicios 
especiales, en comisión de servicios, con licencias de estudio o en supuestos análogos.
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Méritos y valoración Documentación justificativa

b.2) En los casos de supresión de la plaza, o pérdida de la misma por cumplimiento de sentencia o recurso, o por 
provenir de la situación de excedencia forzosa, se aplicarán los mismos criterios señalados para estos supuestos 
en el apartado a) anterior.

c) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los funcionarios de carrera que nunca han obtenido 
destino definitivo.
Un punto por año hasta que obtengan la propiedad definitiva.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 puntos por cada mes completo.
Los servicios de esta clase prestados en centros o puestos clasificadas como de especial dificultad por tratarse de 
difícil desempeño darán derecho, además a la puntuación establecida en el apartado b) del presente baremo.

d) Los años de servicio activo como funcionario de carrera en el Cuerpo de Maestros: Un punto por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 puntos por cada mes completo.

e) Formación y perfeccionamiento: (Máximo 3,5 puntos).
A los efectos de este apartado se sumarán las horas, o en su caso los créditos de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas 
inferiores a diez horas. De no constar otra cosa cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a diez 
horas.
Sólo se tomarán en cuenta los cursos que versen sobre especialidades propias del Cuerpo de Maestros o sobre aspectos científicos, didácticos y de 
organización escolar relacionados con actividades propias del mismo, o con las nuevas tecnologías aplicadas a la Educación.

e.1) Cursos impartidos. Por participar, en calidad de ponente, profesor o dirigir, coordinar o tutorar cursos de 
formación permanente (entendidos en sus distintas modalidades: grupos de trabajo, seminarios, grupos de 
formación en centros, cursillos, etc.) convocados por los órganos centrales o periféricos de las Administracio-
nes con competencias en materia educativa o realizados por Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido 
homologadas o reconocidas por estas mismas Administraciones educativas, así como los convocados por las 
Universidades.
— 0,10 puntos por cada diez horas acreditadas pudiendo concederse por este subapartado hasta un máximo de 
1 punto.

Copia del documento acredita-
tivo en el que conste de modo 
expreso el número de horas de 
duración del curso. En el caso 
de los organizados por las ins-
tituciones sin ánimo de lucro, 
deberá acreditarse fehacien-
temente el reconocimiento y 
homologación.

e.2) Cursos superados. Por la asistencia a cursos de formación permanente del profesorado (entendidos como se 
señala en el punto anterior) convocados por los órganos centrales o periféricos de las Administraciones con com-
petencias en materia educativa o realizados por Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o 
reconocidas por estas mismas Administraciones Educativas, así como los convocados por las Universidades:
—0,10 puntos por cada 10 horas de cursos superados acreditados, pudiendo concederse por este subapartado 
hasta un máximo de 2 puntos.

Copia del documento acredita-
tivo en el que conste de modo 
expreso el número de horas de 
duración del curso. En el caso 
de los organizados por las ins-
tituciones sin ánimo de lucro, 
deberá acreditarse fehacien-
temente el reconocimiento y 
homologación.

e.3) Por cada especialidad del Cuerpo de Maestros distintas a la de ingreso en el mismo, adquirida a través del 
procedimiento previsto cualquiera de las normas siguientes 0.50 puntos.
— Real Decreto 850/1993, de 4 de junio.
— Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero.
— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

f) Titulaciones académicas distintas a las alegadas para el ingreso en el Cuerpo. (Máximo 3 puntos).
Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de su valoración, los títulos con validez oficial en el Estado Español.
En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de los cursos de adaptación.

f.1.— Por poseer el título de Doctor: 2,50 puntos.
f.2.— Titulaciones de Segundo ciclo: por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Inge-
nierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,50 puntos.
f.3.— Titulaciones de Primer ciclo: por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, arquitectura Técnica o Títulos de-
clarados legalmente equivalentes o por los correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. 1,50 puntos.

Fotocopia del título o certifi-
cación académica personal, o 
en su caso, los certificados del 
abono de los derechos de expe-
dición, de acuerdo con lo previs-
to en la Orden Ministerial de 8 
de julio de 1988 (BOE del 13). 
En el caso de estudios corres-
pondiente a los primeros ciclos, 
certificaciones académicas en 
las que se acredite la superación 
de los mismos.

g) Otros méritos. Por este apartado podrán otorgarse un máximo de 10 puntos.
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g.1. Valoración del trabajo desempeñado. Publicaciones, Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial.
— Por estos subapartados se otorgará hasta un máximo de 10 puntos.
— Por estos subapartados sólo se valorarán los cargos directivos desempañados como funcionarios de carrera.
— Los méritos aportados se valorarán solamente por uno de los subapartado del apartado g.
— Para la valoración de los apartados g.1.5 y g.1.6 se tendrá en cuenta lo siguiente:

+ Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972 de 2 de noviembre o, 
en su caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.

+ En el caso de los libros, además de los ejemplares correspondientes, deberá constar certificado de la editorial donde conste la difusión de los 
mismos en librerías comerciales.

+ Para la valoración de libros editados por Universidades, Organismos o Entidades Públicas, será necesario aportar certificación en la que conste 
la distribución y objetivos de los mismos.

+ En el caso de revistas, certificación en que conste el número de ejemplares, lugares de distribución y venta, o asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que pertenece la revista.

+ En los supuestos en que la editorial o asociación hayan desaparecido, dicho extremo habrá de justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

+ En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un informe oficial en el cual, el organismo emisor, 
certificará que la publicación aparece en la base de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la publica-
ción, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y final.

g.1.1. Director/a en centros públicos docentes o centros de profesores y recursos: 1,5 puntos por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,125 puntos por cada mes completo.

Fotocopia del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese.

g.1.2. Secretario/a y Jefe de Estudios en centros públicos docentes: 1 punto por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 puntos por cada mes completo.

Fotocopia del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese.

g.1.3. Coordinador de ciclo o Asesor/a de Formación Permanente o las figuras análogas que cada Administración 
educativa establezca en su convocatoria específica: 0,50 puntos por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,041 puntos por cada mes completo.
Por este apartado solamente se valorará el desempeño a partir del curso 1981/1982, y en centros de 12 o más 
unidades, según el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero.

Certificación acreditativa del 
Director del Centro en la que 
consten fechas de posesión y 
cese así como el número de uni-
dades del centro.

g.1.4. Por desempeño de puestos en la Administración educativa de nivel de complemento igual o superior al 
asignado al Cuerpo de Maestros:
1,50 puntos por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,125 puntos por cada mes completo.

Fotocopia compulsada del nom-
bramiento con diligencia de po-
sesión y cese.

g.1.5. Por publicaciones de carácter didáctico sobre disciplinas objeto del concurso o directamente relacionadas 
con aspectos generales o transversales del currículo o con la organización escolar: hasta 1 punto.

Los ejemplares 
correspondientes.

g.1.6. Por publicaciones de carácter científico y proyectos e innovaciones técnicas sobre las disciplinas objeto del 
concurso: hasta 1 punto.

Los ejemplares 
correspondientes.

g.1.7. Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por Escuelas Oficiales de Idiomas y Conser-
vatorios de Música y Danza se valorarán de la forma siguiente:

Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza............. 0,50 puntos.
Escuelas Oficiales de Idiomas:
- Ciclo elemental o certificado de nivel intermedio .......... 0,50 puntos.
- Ciclo superior o certificado de nivel avanzado .............. 0,50 puntos.
La posesión de los Certificados de Aptitud o del de nivel avanzado de la Escuela Oficial de Idiomas en-
globan los dos ciclos:

Fotocopia de los Títulos que 
se aportan como mérito o, en 
su caso, certificación acredi-
tativa de haber desarrollado 
los estudios conducentes a su 
obtención.
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B) PETICIONES DE CENTROS Y/O LOCALIDADES (A CUMPLIMENTAR SOLO SI PARTICIPA EN LOS APARTADOS 
5 ó 6) 
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Anexo III

Relación de centros públicos con indicación de las zonas correspondientes

Página 1 de 9

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33009872

33009975

33023984

33009896

33019725

33020259

33012147

33012184

33012354

33012044

33012378

33012391

33012408

33012411

33012421

33012433

33012457

33012536

33013000

33013012

33013024

33013036

33013048

33013085

33013097

33013103

33013152

33020909

33021471

33021781

33022141

33022281

33022347

33022581

33022591

33022700

33023613

33028064

33028453

33028039

Colegio Público de lugo de llanera

C.P. "san josé de Calasanz"

i.e.s. de Posada

Colegio Público de san Cucao

C.P. "tudela de veguín"

C.P. "soto"

Colegio de educación especial

C.P. "roCes"

C.P. "narciso sánchez"

C.P. "la Corredoria"

C.P. "bUenavista i"

C.P. "Gesta ii"

C.P. "Gesta i"

C.P. "dolores medio"

C.P. "menéndez Pelayo"

C.P. "Fozaneldi"

C.P. "san Pedro de los arCos"

C.P. "Guillén lafuerza"

i.e.s. "alFonso ii"

i.e.s. "aramo"

i.e.s. "leopoldo alas Clarín"

i.e.s. "Pérez de ayala"

i.e.s. "doCtor FleminG"

C.P. "juan rodríguez muñiz"

C.P. "Germán Fernández ramos"

C.P. "ParQUe inFantil"

C.P. "baUdilio arCe"

C.P. "villafría de otero"

C.P. "ventanielles"

C.P. "la ería"

i.e.s. "monte naranCo"

C.P. "veneranda manzano"

C.P. "lorenzo novo mier"

C.P. "bUenavista ii"

i.e.s. "Pando"

i.e.s. "la ería"

C.P. "san lázaro-escuelas blancas"

C.P. "la Corredoria ii"

i.e.s. "la Corredoria"

C.P. "san Claudio"

330350606

330350802

330350802

330350906

330440316

330440802

330440904

330441106

330441807

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330441901

330442727

lUGo de llanera

Posada

Posada

san CUCao

tUdela veGUin

soto

latores

roCes

ollonieGo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

san ClaUdio

llanera

llanera

llanera

llanera

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

oviedo

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012

330012
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Página 2 de 9

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33013346

33023182

33015161

33015537

33010229

33023522

33010333

33010448

33010527

33010539

33027552

33020296

33023431

33011477

33027527

33011842

33023911

33016724

33016839

33016918

33017091

33017182

33017212

33017248

33021513

33022165

33017297

33017315

33020272

33020703

33020776

33023480

33024277

33017388

33023261

33015392

33023194

33004631

33004679

33004710

C.P. "el villar"

i.e.s. "río trubia"

C.P. "Príncipe de asturias"

C.P. "Pablo iGlesias"

C.P. "Peña tú"

i.e.s. de llanes

Colegio Público de nueva

C.P. "santa maría de valdellera"

C.r.a. "llanes número Uno"

C.r.a. "llanes número dos"

C.P.e.b. de Colombres

C.P. "martimPorra"

C.r.a. "la CoroÑa"

C.P. "san bartolomé"

i.e.s. "Peñamayor"

C.P. "Condado de noreÑa"

i.e.s. de noreña

C.P. "salvador veGa berros"

C.P. "Cotayo"

C.P. "los CamPones"

C.P. "Granda"

C.P. "lieres-solvay"

C.P. "la ería"

i.e.s "astures"

C.P. "el CarbayU"

C.P. "santa bárbara"

C.P. "Celestino montoto suárez"

i.e.s. "río nora"

i.e.s "escultor juan de villanueva"

C.P. "Hermanos arreGUi"

e.e.i. "PeÑa Careses"

Colegio rural agrupado de viella

C.P. "la Fresneda"

C.P. "Carbayín bajo"

Colegio Público de Prado

C.P. "manuel Fernández juncos"

i.e.s. "avelina Cerra"

C.P. "braulio vigón"

C.P. "matemático Pedrayes"

i.e.s. "luces"

330443006

330443006

330540205

330570405

330361104

330361104

330361502

330362004

330362505

330362603

330550103

330060221

330400102

330400310

330400310

330420201

330420201

330650310

330660309

330660801

330661407

330661616

330661803

330661803

330661803

330661803

330662206

330662206

330662206

330662206

330662206

330662704

330662706

330662904

330130101

330560701

330560701

330190201

330190501

330190502

trUbia

trUbia

santUllano

soto de ribera

llanes

llanes

nUeva

Posada

vibaÑo

vidiaGo

Colombres

martimPorra

CeCeda

nava

nava

noreÑa

noreÑa

veGa(la)

Cotayo(el)

berron(el)

Granda

solvay

lUGones

lUGones

lUGones

lUGones

Pola de siero(CaPital)

Pola de siero(CaPital)

Pola de siero(CaPital)

Pola de siero(CaPital)

Pola de siero(CaPital)

viella

UrbanizaCion la Fresne

estaCion

Prado

ribadesella

ribadesella

ColUnGa

lastres

lUCes

oviedo

oviedo

reGUeras (las)

ribera de arriba

llanes

llanes

llanes

llanes

llanes

llanes

ribadedeva

bimenes

nava

nava

nava

noreÑa

noreÑa

sarieGo

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

siero

Caravia

ribadesella

ribadesella

ColUnGa

ColUnGa

ColUnGa

330012

330012

330012

330012

330024

330024

330024

330024

330024

330024

330024

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330036

330048

330048

330048

330050

330050

330050
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33023121

33019397

33023923

33003638

33003651

33022244

33003705

33020491

33021070

33003778

33020508

33005210

33028155

33005271

33005325

33005337

33005349

33005350

33005362

33005398

33005404

33005416

33005428

33006068

33006081

33006101

33006123

33006135

33006159

33006160

33006263

33006342

33006445

33006494

33019695

33019701

33020041

33020314

33020545

33020557

C.r.a. "la marina"

C.P. "maliayo"

i.e.s. de villaviciosa

C.P. "san Félix"

i.e.s. de Candás

C.P. "Poeta antón de mari-reguera"

C.P. "bandín-Carrio"

C.P. "Guimarán valle"

C.P. "loGrezana"

C.P. "Perlora"

e.e.i. "tamón"

C.P. "CabUeÑes"

i.e.s. "Universidad laboral"

C.P. "Pinzales"

C.P. "monteana"

C.P. "beGoÑa"

C.P. "Cabrales"

C.P. "miGUel de Cervantes"

C.P. "Príncipe de asturias"

C.P. "los CamPos"

C.P. "astUrias"

C.P. "jovellanos"

C.P. "ramón menéndez Pidal"

C.P. "julián Gómez elisburu"

C.P. "Honesto batalón"

i.e.s. "doÑa jimena"

i.e.s. "jovellanos"

i.e.s. "Calderón de la barca"

i.e.s. "Padre Feijoo"

i.e.s. "Fernández vallín"

e.e.i. "josé zorrilla"

C.P. "xove"

C.P. "alfonso Camín"

C.P. "noeGa"

e.e.i. "alejandro Casona"

C.P. "manuel martínez blanco"

i.e.s. "roCes"

C.P. "evaristo valle"

C.P. "Federico García lorca"

C.P. "antonio maCHado"

330763504

330764101

330764101

330140301

330140301

330140301

330140403

330140506

330140616

330140726

330141116

330240302

330240302

330240509

330240802

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

Castiello

villaviCiosa

villaviCiosa

Candas

Candas

Candas

bandin

rebollada

monte(el)

Pedrera(la)

tabaza

Cimadevilla

Cimadevilla

rebollada

monteana

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

villaviCiosa

villaviCiosa

villaviCiosa

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

CarreÑo

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

330050

330050

330050

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33020569

33020570

33020880

33021653

33021665

33021860

33021872

33021902

33021914

33021926

33021938

33022104

33022116

33022128

33022131

33022359

33022360

33022554

33022566

33022578

33022694

33023017

33023601

33024289

33027874

33006652

33001034

33001046

33001095

33001137

33001149

33001150

33001381

33001393

33001401

33001411

33001435

33001459

33001460

33001472

e.e.i. "miguel Hernández"

C.P. "atalía"

i.e.s. "número 1"

C.P. "el llano"

C.P. "río Piles"

i.e.s. "mata jove"

C.P. "niCanor PiÑole"

C.e.e. "Castiello de bernUeCes"

C.P. "montevil"

C.P. "laviada"

C.P. "Clarín"

C.P. "eduardo martínez torner"

e.e.i. "Gloria FUertes"

e.e.i. "las mestas"

i.e.s. "el  Piles"

i.e.s. "emilio alarCos"

C.P. "tremaÑes"

C.P. "santa olaya"

C.P. "severo oCHoa"

C.P. "lloreU"

i.e.s. "montevil"

i.e.s. "rosario aCUÑa"

C.P. "rey Pelayo"

C.P. "ramón de Campoamor"

C.P. "los Pericones"

C.P. "jaCinto benavente"

C.P. "marCelo GaGo"

C.P. "virGen de las mareas"

C.P. "marcos del torniello"

C.P. "Palacio valdés"

C.P. "Poeta jUan oCHoa"

C.P. "villaleGre"

i.e.s. "ramón menéndez Pidal"

i.e.s. "CarreÑo miranda"

i.e.s. "virGen de la lUz"

i.e.s. "juan antonio suanzes"

C.P. "enriQUe alonso"

C.e.e. "san Cristóbal"

C.P. "apolinar García Hevia"

C.P. "la Carriona"

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330240901

330241704

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

veGa(la)

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

Gijon

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330061

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33001484

33020132

33020843

33022086

33022098

33022256

33023236

33022943

33003936

33003948

33021771

33021859

33023340

33004102

33004141

33004849

33023972

33004771

33004874

33004795

33023339

33006718

33006721

33022074

33004941

33005064

33023674

33005106

33011416

33011428

33023443

33014791

33023935

33017807

33017819

33009380

33009446

33024071

33027941

33027977

C.P. "Fernández Carbayeda"

C.P. "sabUGo"

i.e.s. "la maGdalena"

C.P. "versalles"

C.P. "el QUirinal"

C.P. "llaranes"

i.e.s. "número 5"

C.P. "Castillo de Gauzón"

C.P. "josé luis García rodríguez"

e.e.i. "infanta leonor"

i.e.s. "isla de la deva"

C.P. "el vallín"

C.r.a. "Castrillón-illas"

C.P. "manuel álvarez iglesias"

i.e.s. de salinas

C.P. "los CamPos"

i.e.s. de los Campos

C.P. "Francisco Fernández González"

escuela de educación infantil de Gudín

C.P. "las veGas"

C.r.a. "Cabo PeÑas"

C.P. "la Canal"

i.e.s. "Cristo del soCorro"

C.P. "la vallina"

C.P. "asturamérica"

e.e.i. de riego arriba

i.e.s. "selGas"

C.P. "nuestra señora de la Humildad"

C.P. "maestra Humbelina alonso Carreñ

C.P. "maestro virGilio nieto"

C.r.a. "bajo nalón"

C.P. "santa eulalia de mérida"

i.e.s. de Pravia

C.P. "ventura Paz suárez"

C.P. "Gloria rodríguez"

C.P. "Padre Galo"

C.P. "ramón muñoz"

i.e.s. "Carmen y severo oCHoa"

C.P. "muñás"

C.r.a. "Pintor álvaro delgado"

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330040101

330160004

330160212

330160212

330160212

330160212

330160218

330160805

330160805

330200101

330200101

330200209

330200505

330200702

330250204

330251404

330251404

330251404

330210201

330210602

330210706

330210906

330390102

330390201

330510805

330510806

330510806

330690201

330690411

330340906

330340906

330340906

330341108

330341409

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

raiCes nUevo

Piedras blanCas

Piedras blanCas

Piedras blanCas

Piedras blanCas

veGarrozadas

salinas

salinas

CamPos(los)

CamPos(los)

CanCienes

GUdin

veGas (las)

QUintana(la)

lUanCo

lUanCo

lUanCo

CUdillero

rieGo arriba

Pito(el)

soto de lUiÑa

mUros

san esteban

PeÑaUllan

Pravia

Pravia

san jUan de la arena

soto

lUarCa

lUarCa

lUarCa

mUÑas

moanes

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

aviles

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Castrillon

Corvera de astUr

Corvera de astUr

Corvera de astUr

Corvera de astUr

Corvera de astUr

Gozon

Gozon

Gozon

Gozon

CUdillero

CUdillero

CUdillero

CUdillero

mUros de nalon

mUros de nalon

Pravia

Pravia

Pravia

soto del barCo

soto del barCo

valdes

valdes

valdes

valdes

valdes

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330073

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330085

330097

330097

330097

330097

330097
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33009768

33005179

33027916

33017960

33017972

33027904

33004539

33011647

33023170

33011741

33023595

33002166

33006883

33006925

33006937

33020326

33006962

33015689

33023625

33015902

33015914

33028003

33027898

33023111

33018861

33023534

33027369

33023388

33007619

33016529

33023467

33023376

33027394

33027953

33018642

33021549

33024095

33027400

33001538

33001551

C.P. "san miGUel"

C.P. "jesús álvarez valdés"

C.P. "valdepares"

C.P. "Príncipe de asturias"

i.e.s. "marqués de Casariego"

C.P. "mántaras"

C.P. "darío Freán barreira"

C.P. "ramón de Campoamor"

i.e.s. "Galileo Galilei"

C.P. "Pedro Penzol"

Colegio rural agrupado de villayón

C.P. "Prieto banCes"

C.P. "bernardo GUrdiel-la CrUz"

i.e.s "César rodríguez"

C.P. "virGen del Fresno"

i.e.s. "ramón areces"

e.e.i. "la mata"

Colegio Público de Cornellana

C.r.a. "la espina"

C.P. "Chamberí"

i.e.s "arzobispo valdés-salas"

C.P. "la Paloma"

C.r.a. "tapia-Castropol"

C.r.a. "ría del eo"

C.P. "jovellanos"

i.e.s. "elisa y lUis villamil"

C.P.e.b. "Carlos boUsoÑo"

C.r.a. "santana"

C.r.a. "illano-sarCeda"

C.r.a. "osCos"

C.r.a. "oCCidente"

C.r.a. "eUGenia astUr"

C.P.e.b. "Príncipe Felipe"

C.r.a. "Gera-Cuarto de los valles"

C.P. "verdeamor"

C.P. "el Pascón"

i.e.s. "ConCejo de tineo"

C.P.e.b. "el salvador"

C.P. "belmonte de miranda"

esCUela HoGar

330341515

330230302

330230706

330700414

330700414

330700414

330180307

330410301

330410301

330410601

330770514

330100404

330260903

330260903

330260903

330260903

330261206

330590702

330591203

330592302

330592302

330170304

330170401

330740507

330740605

330740605

330070103

330111903

330290303

330620122

330710320

330730308

330731908

330733303

330734014

330734014

330734014

330270110

330050402

330050402

trevias

Caridad(la)

valdePares

taPia de CasarieGo

taPia de CasarieGo

taPia de CasarieGo

jarrio

navia

navia

PUerto de veGa

villayon

GrUllos

Grado

Grado

Grado

Grado

CUeto

Cornellana

esPina(la)

salas

salas

CastroPol

FiGUeras

Pianton

veGadeo

veGadeo

boal

llano

Cedemonio

santa eUlalia de osCo

taramUndi

soto de la barCa

navelGas

Gera

tineo

tineo

tineo

Grandas

belmonte

belmonte

valdes

FranCo(el)

FranCo(el)

taPia de CasarieG

taPia de CasarieG

taPia de CasarieG

CoaÑa

navia

navia

navia

villayon

Candamo

Grado

Grado

Grado

Grado

Grado

salas

salas

salas

salas

CastroPol

CastroPol

veGadeo

veGadeo

veGadeo

boal

CanGas del narCe

illano

santa eUlalia de 

taramUndi

tineo

tineo

tineo

tineo

tineo

tineo

Grandas de salim

belmonte de mira

belmonte de mira

330097

330103

330103

330103

330103

330103

330115

330115

330115

330115

330115

330127

330127

330127

330127

330127

330127

330127

330127

330127

330127

330139

330139

330139

330139

330139

330140

330140

330140

330152

330152

330164

330164

330164

330164

330164

330164

330176

330188

330188
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33020910

33000017

33027345

33002476

33002488

33002521

33022268

33027497

33028519

33023391

33023418

33023406

33028520

33028507

33027382

33005131

33027412

33007541

33014995

33015057

33018113

33027965

33008806

33008831

33023686

33010606

33010621

33010631

33010643

33010655

33010680

33010722

33010734

33011064

33023996

33027606

33027928

33010886

33010953

33011015

C.P. "álvaro Flórez estrada"

Colegio Público de berducedo

C.P.e.b. de Pola de allande

C.P. "maestro Casanova"

C.P. "alejandro Casona"

esCUela HoGar

e.e.i. "el FUejo"

i.e.s. "Cangas del narcea"

C.r.a. sierra-obanCa

C.r.a. "río Cibea"

C.r.a. "valle navieGo"

C.r.a. "Coto narCea"

C.r.a. santarbas

C.r.a de renGos

C.P.e.b. de Cerredo

Colegio Público de degaña

C.P.e.b. "aUrelio menÉndez"

C.P. "san jorGe"

C.P. "Padre nicolás albuerne"

C.P. "virgen de alba"

C.P. "la Plaza"

C.r.a."lena"

C.P. "vital aza"

i.e.s. "benediCto nieto"

C.P. "jesús neira"

C.P. "las veGas"

C.P. "ablaÑa-Pereda"

C.P. "aniCeto sela"

C.P. "liCeo mierense"

C.P. "teodoro CUesta"

C.P. "santiaGo aPostol"

i.e.s. "bernaldo de Quirós"

i.e.s. "sánchez lastra"

i.e.s. "valle de turón"

i.e.s. " el batán"

C.P. "llerÓn-Clarín"

C.P. "murias"

C.P. "santa CrUz"

Colegio Público de rioturbio

C.e.e. "santUllano"

330680903

330010102

330010910

330111001

330111001

330111001

330111001

330111001

330111001

330112906

330113508

330114307

330114402

330114907

330220101

330220201

330280309

330281104

330520501

330530302

330720607

330330201

330331616

330331616

330331616

330370209

330370424

330370501

330370501

330370501

330370501

330370501

330370501

330370501

330370501

330370501

330370631

330370902

330371048

330371107

Pola de somiedo

berdUCedo

Pola de allande

CanGas del narCea

CanGas del narCea

CanGas del narCea

CanGas del narCea

CanGas del narCea

CanGas del narCea

limes

reGla de navieGo

reGla de Perandones(la

brUelles

veGa de renGos

Cerredo

deGaÑa

san antolin

lUiÑa

Proaza

barzana

Plaza(la) (CaPital)

CamPomanes

Pola de lena

Pola de lena

Pola de lena

FiGaredo

Pereda(la)

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mUrias

barraCa(la)

riotUrbio

santUllano

somiedo

allande

allande

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

CanGas del narCe

deGaÑa

deGaÑa

ibias

ibias

Proaza

QUiros

teverGa

lena

lena

lena

lena

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

mieres

330188

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330190

330206

330206

330206

330206

330218

330218

330218

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330220
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33027931

33011180

33011209

33020156

33011325

33015574

33027357

33027990

33000467

33023649

33000522

33000649

33000704

33028015

33003845

33027989

33008351

33008387

33008405

33020090

33007814

33007826

33007917

33007929

33007978

33007991

33008031

33008120

33008156

33008168

33008181

33008223

33019804

33021756

33022852

33023169

33016025

33023108

33016116

33016165

C.P. "santullano"

C.P. "veGa de GUCeo"

Colegio Público de villapendi

C.P. "santa eUlalia"

C.P. "Horacio Fernández inguanzo"

C.P. "alcalde Próspero martínez suárez

C.P.e.b. de Cabañaquinta

C.r.a. "maestro don josé antonio roble

Colegio Público de moreda

i.e.s. "valle de aller"

C.P. "santa bárbara"

C.P. "FeleCHosa"

C.P. "san Pedro"

C.r.a. "alto aller-santibañez"

C.P. "manuel miguel y traviesas"

C.r.a. "alto nalón"

C.P. "elena sánchez tamargo"

i.e.s. "david vázquez martínez"

C.P. "maximiliano arboleya"

i.e.s. "alto nalón"

C.P. "Plácido beltrán"

C.P. "HUeria de villar"

C.P. "eulalia álvarez lorenzo"

C.P. "benjamín mateo"

i.e.s. "Cuenca del nalón"

C.P. "tUriellos"

C.P. "lada"

C.P. "la llamiella"

C.P. "Gervasio ramos"

C.P. "josé bernardo"

i.e.s. "jerónimo González"

C.P. "regino menéndez antuña"

i.e.s. "santa bárbara"

C.e.e. "juan luis iglesias Prada"

C.P. "Clara CamPoamor"

i.e.s. "la QUintana"

C.P. "el ParQUe"

C.r.a. "san martín"

C.P. "el Coto"

i.e.s. "virGen de CovadonGa"

330371107

330371380

330371386

330371432

330380203

330580104

330020301

330020402

330020922

330020922

330020924

330021302

330021411

330021803

330150302

330320203

330320514

330320514

330320603

330320603

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330310001

330600104

330600231

330600324

330600324

santUllano

veGUina(la)

villaPendi

Ujo

lUGar de abajo

ara(la)

CabaÑaQUinta

Caborana

moreda

moreda

oyanCo

FeleCHosa

esCobio(el)

levinCo

CamPo de Caso

Condado

Pola de laviana

Pola de laviana

barredos

barredos

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

blimea

HUeria(la)

entreGo(el)

entreGo(el)

mieres

mieres

mieres

mieres

morCin

riosa

aller

aller

aller

aller

aller

aller

aller

aller

Caso

laviana

laviana

laviana

laviana

laviana

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

lanGreo

san martin del re

san martin del re

san martin del re

san martin del re

330220

330220

330220

330220

330220

330220

330231

330231

330231

330231

330231

330231

330231

330231

330243

330243

330243

330243

330243

330243

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255

330255
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
consejería de administraciones públicas y portavoz del gobierno

viceconsejería de modernización y recursos humanos
Dirección General
de la Función Pública

Código Nombre Código
Localidad

Localidad Municipio Zona

anexo iii

relaCiÓn de Centros PúbliCos Con indiCaCion de las zonas CorresPondientes

Total: 336

orden de relación:

1.- zona de Concurso 2.- Código de la localidad 3.- Código de Centro

Claves de identficación de las siglas utilizadas:

EEI: escuela de educación infantil CRA: Colegio rural agrupado CEE: Centro de educación especial

33016177

33016359

33016372

33014090

33024061

33014302

33014442

33027370

33002026

33013796

33003262

33019798

33023650

33023571

33013450

33027540

C.P. "el bosquín"

C.P. "rey aUrelio"

i.e.s. "juan josé Calvo miguel"

Colegio Público de infiesto

i.e.s. de infiesto

C.P. "el Plaganón"

C.P. "julio rodríguez villanueva"

C.P.e.b. de las arenas

C.P. "sotres"

C.P. "jovellanos"

C.P. "reConQUista"

e.H. "reConQUista"

i.e.s. "rey Pelayo"

C.r.a. "PiCos de eUroPa"

C.P. "río sella"

i.e.s.o. "el sueve"

330600324

330600441

330600441

330491504

330491504

330491906

330492306

330080102

330080801

330470604

330120202

330120202

330120202

330430202

330450101

330450101

entreGo(el)

sotrondio

sotrondio

inFiesto

inFiesto

sevares

villamayor

arenas (las)

sotres

Panes

CanGas de onis

CanGas de onis

CanGas de onis

benia de onis

arriondas

arriondas

san martin del re

san martin del re

san martin del re

PiloÑa

PiloÑa

PiloÑa

PiloÑa

Cabrales

Cabrales

PeÑamellera baja

CanGas de onis

CanGas de onis

CanGas de onis

onis

Parres

Parres

330255

330255

330255

330267

330267

330267

330267

330279

330279

330279

330280

330280

330280

330280

330280

330280

Anexo IV

Relación de centros públicos de educación primaria acogidos al convenio the british council

- 33 - 

Anexo IV 

RELACION DE CENTROS PUBLICOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA ACOGIDOS AL CONVENIO THE 

BRITISH COUNCIL 

Orden de la Relación: 

1.- Zona de Concurso 2.- Código de la Localidad 3.- Código de Centro 

Código Nombre 
Codigo
localidad

Localidad Municipio Zona

33021471 CP VENTANIELLES  330441901 OVIEDO OVIEDO 330012

33020570 CP ATALÍA 330240901 GIJÓN GIJÓN 330061
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Relación de centros rurales agrupados con indicación de las localidades del ámbito
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Anexo V 

RELACION DE CENTROS RURALES AGRUPADOS CON INDICACIÓN DE LAS LOCALIDADES DEL 

ÁMBITO

Orden de la Relación: 

1.- Zona de Concurso 
2.- Código de la Localidad sede del 

CRA
3.- Código de Centro 

Código Nombre Codigo
localidad

Localidad
cabecera del 

CRA 
Localidades del ámbito del 

CRA Zona

33010527 CRA LLANES NUMERO 
UNO 330362505 VIBAÑO

Vibaño, Ardisana, Los Callejos, 
Celorio, Cortines, Hontoria, 
Llamigo, Malatería, El Mazuco, 
Meré, Porrua, Pria, Villanueva 

330024

33010539 CRA LLANES NUMERO 
DOS 330362603 VIDIAGO

Vidiago, Andrín, La Borbolla, Cue, 
La Galguera, Parres, Pendueles, 
La Pereda, Poo, Purón, San 
Roque del Acebal 

330024

33023431 CRA LA COROÑA 330400102 CECEDA DE 
ABAJO 

Ceceda, Fresnedo, Santa Eulalia, 
Torazo, Villabajo 330036

33023480 CRA DE VIELLA 330662704 VIELLA
Viella, Ceñal, Faes, Leceñes, 
Quintanal, San Roque, 
Traspando, Valdesoto, Vega 

330036

33023121 CRA LA MARINA 330760202 CASTIELLO

Castiello, Arguero, Arriba, 
Barcena, Manzanedo, Oles, 
Peon, Quintes, Quintueles, San 
Justo, San Miguel, Tazones 

330050

33023340 CRA Castrillón - Illas 330160218 VEGARROZADA
S

Vegarrozadas, Las Barzanas, La 
Callezuela, La Castañalona, 
Naveces, La Peral, Pillarno, San 
Miguel de Quiloño, Santiago del 
Monte

330073

33023339 CRA CABO PEÑAS 330250204 QUINTANA (LA) 

La Quintana, Antromero, 
Camporriundo, Endasa, Ferrera, 
Nieva, Podes, Romadonga, El 
Valle, Villanueva, Viodo 

330073

33023443 CRA BAJO NALON 330510805 PEÑAULLAN Peñaullán, Agones, Riberas, 
Santianes, Somado 330085

33027977 CRA PINTOR ALVARO 
DELGADO 330341409 MOANES Anleo, Moanes, Otur,  Barcia, 

Cadavedo 330097

33023595 CRA VILLAYON 330770514 VILLAYON

Villayón, Abruñeiros, Arbón, 
Busmente, Concernoso, 
Lendelforno, Ponticiella, Siñeriz, 
Trabada 

330115

33023625 CRA LA ESPINA 330591203 LA ESPINA La Espina, Allence, Brañasivil, La 
Cuerva, Lavio, Vegacebron 330127

33027898 CRA TAPIA – 
CASTROPOL 330170401 FIGUERAS Barres, Figueras, San Juan de 

Moldes, Serantes, Tol. 330139

33023111 CRA RIA DEL EO 330740507 PIANTON
Piantón, Abres, Meredo, Miou, 
Molejón, Obanza, Paramios, 
Fresno 

330139
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Código Nombre Codigo
localidad

Localidad
cabecera del 

CRA 
Localidades del ámbito del 

CRA Zona

33007619 CRA ILLANO-SARCEDA 330290303 CEDEMONIO 
Cedemonio, Bullaso, Carbayal, 
Illano, Montaña, Sarceda, Sarzól, 
Villar de Bullaso 

330140

33016529 CRA OSCOS 330620122 SANTA EULALIA 
DE OSCOS 

Santa Eulalia de Oscos, Nonide, 
La Penacoba, Salgueiras, San 
Martín de Oscos, Villanueva de 
Oscos 

330152

33023467 CRA OCCIDENTE 330710320 TARAMUNDI Taramundi, El Llano 330152

33023376 CRA DE SOTO DE LA 
BARCA 330730308 SOTO DE LA 

BARCA

Soto de la Barca, Baradal, El 
Crucero, El Pedregal, La Pereda, 
Rodical, Santa Eulalia de Tineo, 
Tuña, Tueres, Villatresmil 

330164

33027953 CRA GERA - CUARTO DE 
LOS VALLES 330733303 GERA 

Gera, Semellones, Vega de Rey, 
Bustiello de la Cabuerna, San 
Fructuoso y Tablado de Riviella. 

330164

33023391 CRA RIO CIBEA 330111101 CARBALLO 
Carballo, Cibea, Fuentes de 
Corbero, Genestoso, Limes, 
Llamera, Villalaez, Villarmental 

330190

33023388 CRA SANTANA 330111903 EL LLANO 

Llano, Adrales, Araniego, Besullo, 
Carballedo, Cerecedo de Besullo, 
Corias, Irrondo de Besullo, San 
Pedro de las Montañas, Trones 

330190

33023418 CRA VALLE NAVIEGO 330113508 REGLA DE 
NAVIEGO

Regla de Naviedo, Bimeda, El 
Otero, Piñera, San Pedro de 
Arbás, Vallado, Villager, Villategil 

330190

33023406 CRA COTO NARCEA 330114307 REGLA DE 
PERANDONES

La Regla de Perandones, 
Abanceña, Aguera del Coto, 
Castañedo, Cobuyo, Gedrez, 
Moal, Posada de Rengos 

330190

33023421 CRA SIERRA 330114701 Antrago

Antrago, Ambres, Biescas, 
Bornazal, Carceda, La Nisal, 
Onón, Porley, El Puelo, Robledo 
de Tainas, San Pedro de 
Coliema, Tebongo 

330190

33027965 CRA LENA 330330201 CAMPOMANES 
Vega del Ciego, Piedraceda, 
Villallana, Campomanes, Pajares 
y Zureda 

330220

33027990 CRA CABORANA – RIO 
NEGRO 330020402 CABORANA Caborana, Nembra, Santibañez y 

Boo 330231

33028015 CRA ALTO ALLER – 
SANTIBAÑEZ 330021803 LEVINCO 

Bello, Casomera, Levinco, 
Pelúgano, Soto y Santibañez de 
la Fuente 

330231

33027989 CRA ALTO NALON 330320203 CONDADO El Condado, Acebal, Quintanes, 
Rioseco, Villoria y Entralgo. 330243

33023108 CRA SAN MARTIN 330600231 HUERIA (LA) 
La Hueria, Las Felechosas, La 
Pontona, San Mames, Santa 
Bárbara

330255

33023571 CRA PICOS DE EUROPA 330430202 BENIA DE ONIS 

Benia de Onís, Beleño, Bobia de 
Arriba, Gamonedo, Igena, Labra, 
Llenín, Mestas de Con, La 
Robellada, Santianes de Ola, 
Sellaño.

330280
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